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Quito, 13 de Julio del 2005, a las 
12h00.- Notifíquese con la nota 
de protesto constante que el che- 
que No, 000294, de la Cuenta co- 
rriente No. 3002336704, del Bar- 
co del Pichincha, por el valor de 
ocho mil dolares girado por el 

Ing. Galo Reinoso Romero, a fin 

de que en el plazo de 24 horas 

cancele el valor reclamado en 
moneda del curso legal. Advier- 

tase que en caso de no hacerlo 

Agrarto.- La petición presentada 

por la señora ANA CRISTINA 

CERVANTES DAZA, en calidad 
de mandataria con poder espe- 

clal de los señores ¡AIN DOU- 
GLAS CAMPBELL Y RAFAEL 
ALEXANDER FURNISS, es clara, 
prectsa y reúne los requisitos de 

ley por lo que se le acepta al tra- 

mute establecido en el Art. 26 de 
la nueva codificación de la Ley de 
Tierras Baldías y Colonización.- 

Vista la d   se verá en las del 
Art. 368 del Código Penal. Por 
cuanto la peticionaria bajo jura- 

mento manifiesta desconocer et 
domicilio actual del girador, Pu- 
blíquese en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciu- 
dad, de conformidad con lo que 
dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Notifíque- 
se.” f) Dr. Carlos Orbe, Comisa- 
rio Cuarto Nacional del cantón 
Quito. Nota de protesto. Insufi- 
ciencia de tondos. 4 de Marzo del 
2005. firma autorizada ilegible. 
Banco del Pichincha. Particular 
que pongo en su i 

para los fines de Ley, Certifico. 
El Secretario 
Hay firma y sello 
AC/2042280/tf 
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A PACO JULIO CANGO PINTA 
ACTOR: AURA ENIT VIVANCO 
COBOS 
DEMANDADO: 
CANGO PINTA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 
512-2-2005 
DR. L. CURILLO 
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CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: AUTO DE CAL!- 
FICACIÓN 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 12 de Julio del 2005.- Las 
14h07.- VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

virtud de sorteo realizado, por 

PACO JULIO 

sobre la imposibilidad de deter- 
minar la individualidad y residen- 
cia de los señores EDGAR 
EDUARDO VIZUETE OÑA Y 
NANCY JENNY MARTINEZ PAN- 
CHEZ, cítese a los mismos de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, mediante tres publi- 
caciones de prensa en uno de los 
pertódicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito, a fin de 
que en el término de diez días 

contesten a los cargos formula- 

dos en su contra como causales 
de R ión a la Adj Ó 

y señalen domiciho legal en esta 

ciudad de Quito, para recibir fu- 
turas notificaciones.- Inscríbase 
la demanda y esta providencia en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Quito.- Tómese en cuen- 
ta la designación del casillero ju- 
dicial No. 1737 y al Dr. José Man- 
cero Garzón como su abogado 
detensor.- Tramítese la causa en 
el expediente No, 0304P08157.- 
Actúe como Secretario General 
del INDA, el Ab. Pablo Nieto Mon- 
toya.- Notifíquese.- f) Ing. Carlos 
Xavier Rolando Aguirre, Director 
Ejecutivo del Inda.- Sigue Certi- 
ficación. 
Lo que comunico para los fines 
legales pertinentes. 
Ab. Pablo Nieto Montoya 
Secretario General del INDA 
Hay un sello 
AR/40081/cc 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CITYFAST S.A.. 

La compañía CITYFAST S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 

mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

02 de agosto del 2005, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 05.Q.1J.3328 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Co- 

rreo paralelo o courier a nivel nacional o interna- 

cional 

Quito, 15AGO. 2005 9000015 

Dra. Alexandra Valdospinos Castro 

ESPECIALISTA JURIDICO   AR/40117/c00 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FERRO TORRE S.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de la Compa- 

ñía FERRO TORRE S.A., a Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día jue- 

ves 1 de septiembre de 2005, a las 9h00, en las ofi- 

cinas de la compañía ubicadas en la Avenida Eloy 

Alfaro y Leonardo Murialdo en esta ciudad de Qui- 

to D.M., con el objeto de que dicha Junta General 

conozca y resuelva sobre el siguiente orden del día: 

Punto Único: Conocer y Resolver sobre el aumen- 

to de capital social y reforma de los Estatutos So- 

ciales de la compañía. 

Se convoca personal e individualmente a los Comi- 

sarios de la Compañía. 

Agosto 18, 2005 

Sebastián Ferro Aldunate 

GERENTE GENERAL   AR/40116/c0 p 
   


